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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03404/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxx en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00977/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Proceso en el cual intervenga el SUTAYA para evitar los despifos de trabajadores, señalando los estatutos del gremio y el acta o documento de constitución del mismo, así como las convocatorias para sesionar a sus agremiados y listados de asistencia de dichas reuniones y/o asambleas.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitudde información registrada con el folio número 00977/UPVT/IP/2018, que realizó el 23 de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidorpúblicohabilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales,en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado agregó a su respuesta los archivos que para mejor referencia se describen a continuación:
- “UTSOL 00977.pdf”: Consistente en el oficio 205BL16001/2214/2018 emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la solicitante en donde dice remitir  el oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales.
- “00977UPVTIP2018.pdf”: Referente al oficio 205BL14002/823/2018 firmado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales en el que indica que de la búsqueda en los archivos de esa unidad administrativa, no cuenta con la información solicitada, ya que con base en sus funciones no se encuentra la de poseer lo solicitado; además refiere que la solicitante está realizando aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que no tienen que ver con el acceso a la información; no obstante ello en términos del principio de máxima publicidad de la información refiere los pasos para consultar en su portal de información pública de oficio mexiquense (ipomex) el contrato de trabajo colectivo del Sindicato único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“No es la información que se solicito.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _GoBack]“En su Portal solo aparecen Condiciones Generales de Trabajo, no lo que se solicito. XXXXXXXXXX, XXXXXX la profesión de abogado con este tipo de trabajo, que si de por si XXXXXXX el derecho de acceso a la información, XXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX para atender este tipo de solicitudes. Te invito a que entregues lo que se te pide Maestra.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03404/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, envió por medio del Saimex, el archivo “INFORME JUSTIFICADO RR03404.pdf”, consistente en su informe justificado en relación a un recurso de revisión diverso al que nos ocupa, por tal motivo no fue puesto a la vista de la parte recurrente por no actualizarse el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, la recurrente fue omisa en expresar manifestación alguna, presentar pruebas, o formular alegatos dentro del plazo concedido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha trece de septiembre de año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el día catorce del mismo mes y año; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, III y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponde con los solicitado;…” 
Lo anterior es así ya que la recurrente alude en su formato de recurso de revisión que la información proporcionada no corresponde a lo que solicitó, puesto en el portal al que se le dirigió solamente aparecen cuestiones de las condiciones generales de trabajo.
Tercero. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre si la respuesta que fuera otorgada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la particular requirió a  la Universidad Politécnica del Valle de Toluca lo siguiente:
1. El procedimiento en el cual intervenga el SUTAYA para evitar los despidos de trabajadores.
2. Los estatutos del sindicato.
3. El acta o documento de constitución del mismo.
4. Las convocatorias para sesionar a sus agremiados.
5. Listados de asistencia a las reuniones o asambleas de sus agremiados.
Por su parte el Sujeto Obligado a través de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó que con fundamento en las funciones que le corresponden y realizada una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no cuenta con la información solicitada, asimismo refiere que la solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tiene  que ver con acceso a la información, sino que está haciendo referencia al derecho de petición; por lo que no puede proporcionar lo que no obra en sus archivos. No obstante lo anterior indicó los pasos a seguir para llegar a la consulta del Contrato Colectivo del Sindicato único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ingresando al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.
Ante dicha respuesta la recurrente se duele de manera medular de haber recibido información que no corresponde con lo que requirió, derivado de que de la consulta al portal que se le sugirió verificar, solamente se desprende las condiciones generales de trabajo.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados pero inoperantes para modificar o revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
Es cierto que de conformidad a lo establecido por el artículo 4, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados es información a la que le reviste el carácter de pública y por tanto debe ser accesible a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad de la información, tal y como se lee a continuación:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Asimismo es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; sin embargo, lo anterior no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes o presentar la información que les requieran conforme al interés de éstos, como se plasma de los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la misma ley en consulta:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Es decir, de lo anterior se denota que procede la entrega de la información pública por parte de los Sujetos Obligados cuando:
i) La generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones;
ii) Se encuentre documentada, puesto que no están obligados a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones; y
iii) Se encuentre en sus archivos.
Ello guarda congruencia con lo plasmado en el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En tal tesitura, las disposiciones citadas no deben interpretarse en el sentido de que los Sujetos Obligados deban entregar la información pública que les sea solicitada aun cuando la misma no sea generada en el ejercicio de sus atribuciones o aquella que no obre en sus archivos.
Como se adelantó, este Órgano Garante estima que la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado se encuentra apegada a las normas que rigen la materia, en razón de que derivado que del análisis de sus competencias, funciones y atribuciones no se advierte que deba poseer en sus archivos la información que concierne a la vida y actuación del Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Esto es así, pues no se desprender que el Sujeto Obligado deba poseer en sus archivos la información relativa por ejemplo a los estatutos y el acta de constitución del mismo, pues sin duda se tratan de documentos que son generados por el propio Sindicato y que en todo caso resultan de interés para sus agremiados y en general su organización, sin que pueda demostrarse jurídicamente que tales documentos los deba poseer el Sujeto Obligado por alguna razón normativa.
Lo mismo ocurre para los documentos que pudieran contener las convocatorias para sesionara sus agremiados y la lista de asistencia a las mismas, dado que se estima que la información como la referida es de interés e involucra únicamente al Sindicato y a sus agremiados, pues si la convocatoria es para ellos, es lógico pensar que la misma es dirigida y entregada a los mismos y no así al Sujeto Obligado, pues no se advierte que éste debe ser un vínculo entre el Sindicato y sus agremiados para dichos temas, en razón de que -se insiste- los temas relativos a la convocatoria para reuniones entre el sindicato y sus agremiados y la lista de asistencia respectiva es materia exclusiva de la vida interna del Sindicato.
En otras palabras, del análisis al marco jurídico que rige el actuar del Sujeto Obligado no se advierte que deba generar, poseer o administrar la información relacionada con la vida interna del sindicato mencionado, aun y cuando los agremiados del mismo sean sus servidores públicos, pues ello implicaría la incidencia en la autonomía sindical.
Asimismo, por lo que hace al proceso en el que intervenga el citado sindicato para evitar los despidos de trabajadores, si bien pudiera pensarse que el Sujeto Obligado debiera manejar información al respecto, dado que invariablemente si sus servidores públicos fueran despedidos sería él quien lo efectuara y por tanto de existir inconveniente por parte del Sindicato, ello sería de su conocimiento ya sea de manera directa o indirecta, lo cierto es que no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado manifestó a través de su Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales que realizó la búsqueda en sus archivos sin localizar información relacionada con la solicitada por la ahora recurrente.
Luego entonces, tal respuesta se constituye en un hecho negativo resultando obvio que el Sujeto Obligado no tiene en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; ello aunado a la ausencia de fuente obligacional para el mismo que haga necesaria la existencia de la información.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló la recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios -ya citado-, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Además, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Lo anterior se argumenta así, además en razón de que es importante subrayar que quien dio respuesta a la solicitud de información pública, fue la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales; esto es, la dependencia que de acuerdo a su naturaleza, en todo caso pudiera contar con la información relativa a los temas de despidos; es decir quien podría conocer con certeza sobre la existencia de la información requerida.
De tal manera, en resumen se cumplió con atender a lo dictado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 12[footnoteRef:1], referente a la obligación de entregar a los solicitantes la información pública que obre en sus archivos, dado que en sentido contrario, no puede constreñirse a los Sujetos Obligados a proporcionar lo que no obre en sus archivos, una vez demostrada la búsqueda de la información como se aludió en la respuesta dada en el presente caso. [1:  “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

En consecuencia, resulta suficiente para tener por atendida la solicitud de información que nos ocupa, la respuesta otorgada, ante la imposibilidad de dudar de su veracidad al tratarse de un hecho negativo, además de la falta de fuente obligacional que denote deber del Sujeto Obligado para poseer la información, pues como se ha dicho según el análisis de la normatividad que regula el actuar del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no advierte alguna facultad, competencia o función relacionada con lo solicitado por lo que no fue posible determinar que la información solicitada tendría que existir. 
Al respecto cabe traer a colación lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados…”
De la interpretación a contrario sensu de los citados preceptos normativos, se tiene que solamente se puede presumir la existencia de la información si la misma se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables a los Sujetos Obligados les otorguen, ya que sobre los actos que deriven del ejercicio de éstas, los mismos tienen la obligación de documentar; lo cual como se ha visto no se actualiza en el caso concreto.
Por lo que se insiste que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Ahora bien, no pasa por alto que la información materia de la solicitud es referente al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos del Sujeto Obligado; en consecuencia para acceder a la misma sería necesario peticionarla al propio Sindicato, empero ello no es posible de efectuarse mediante el sistema diseñado por este Órgano Garante para tal efecto, derivado de que el referido Sindicato no forma parte del padrón de Sujetos Obligados señalados mediante acuerdo del pleno de este Instituto, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.
 Asimismo, tampoco es desapercibido que al momento del dictado de la presente resolución, este Órgano Garante ya se ha pronunciado en relación a dicho tema en la resolución dictada en el recurso de revisión 02748/INFOEM/IP/RR/2018, donde se dijo que se haría de conocimiento del área competente de este Instituto, para que realice las acciones que sean conducentes.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracciones V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03404/INFOEM/IP/RR/2018.
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